
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190113900 

  
 En atención a lo solicitado por las partes (pág.45) y al cumplirse los requisitos del 

numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., se RESUELVE: 

1. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada GLORIA AMALIA 

SIERRA SÁNCHEZ. 

2. DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso hasta el 24 de enero de 2021. 
 

3. Permanezca el expediente en Secretaría. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2b66a776ec3a8ef41818a4bab3a723b6eaf12513bdf24f7b7cf90ff510bf4598 

Documento generado en 10/12/2020 09:55:41 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


